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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10481/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:
 
[bookmark: _heading=h.kofhhc1h2w9g][bookmark: _Toc216361802]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.aodugmu12mla][bookmark: _Toc216361803]I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales.

En fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a datos personales de una persona finada, mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, en lo sucesivo el SARCOEM, ante la Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 01038/ISSEMYM/AD/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“SOLICITO COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE CLÍNICO Y RADIOLOGICO DE MI MAMA FALLECIDA…, DE LA CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA NAUCALPAN, CLAVE….” (Sic.)

MODALIDAD DE ACCESO 
 “Copias certificadas”
MEDIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
“CORREO ELECTRÓNICO: (…)
	TELÉFONO (Opcional): (…)”

La persona Solicitante no adjuntó documentación a su solicitud de información.
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En fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SARCOEM, requirió a la parte Solicitante para que, en un término de diez días hábiles, presentará el documento a través del cual acredite la representación de la persona finada.

[bookmark: _heading=h.gps78rfe7k3l][bookmark: _Toc216361805]III. No Presentó Aclaración.
 
En fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SARCOEM, indicó que al no haber desahogado la aclaración se tuvo por no presentada la solicitud. 
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Con fecha cinco de septiembre de dos mil veinticinco, por medio del SARCOEM, la parte Recurrente interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en el que manifestó lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“NO SE ME PROPORCIONÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Ingresé una solicitud en SARCOEM, el día trece de agosto del año en curso, para solicitar copia certificada del expediente clínico y radiológico, de mi mamá … de la Clínica de Consulta Externa Naucalpan, con clave de ISSEMYM ... Posteriormente, la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi difunta madre haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo con los documentos que adjunto al presente recurso de revisión, consistentes en mi identificación oficial y mi acta de nacimiento, identificación oficial, credencial del ISSEMYM, acta de defunción de mi mamá …  y la póliza de seguro donde aparezco como beneficiaria. Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, que se me entregue copia certificada del expediente clínico y radiológico de mi mamá…, con clave ISSEMYM…, ya que lo que requiero para el trámite de cobro de seguro de vida.” (Sic.)

La Recurrente adjuntó la siguiente documentación:

· DOCUMENTOS 1038 AD.pdf; archivo del que se desprenden los siguientes:
· Acta de nacimiento de la Recurrente
· Credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la Recurrente
· Credencial del ISSEMYM de la titular de los datos personales
· Acta de defunción de la persona titular de los datos personales
· Credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la persona titular de los datos personales 

· POLIZA DE SEGURO 1038 AD.zip; del que se desprende un archivo en formato JPEG, del que se advierte la Carátula de la Póliza de Seguros en el que la titular de los datos personales señaló a la Recurrente como beneficiaria. 

[bookmark: _heading=h.cz8tpoxhn1cf][bookmark: _Toc216361807]V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de septiembre de dos mil veinticinco, el SARCOEM, asignó el número 10481/INFOEM/AD/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa y con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos de los artículos 129, 130 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. En fecha doce de septiembre de dos mil veinticinco, se emitió y notificó a través del SARCOEM y correo electrónico, la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y se les otorgó a las partes un plazo no mayor a siete días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, a fin de manifestar su voluntad de conciliar en el presente asunto.

c) Etapa de conciliación. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, a través de SARCOEM, la Particular adjuntó un escrito en el que manifestó expresamente su voluntad de conciliar el presente asunto. 

El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, a través de SARCOEM, el Sujeto Obligado remitió un oficio suscrito por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia en el manifestó expresamente su voluntad de conciliar el presente asunto. 

En atención a ello, en fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco se notificó y citó vía SARCOEM y correo electrónico a las partes para comparecer en audiencia virtual, a través de reunión por MEET, por lo que se proporcionó los datos correspondientes para que tuviera lugar dicha audiencia, cuya cita sería el catorce de noviembre de dos mil veinticinco.

d) Audiencia de conciliación. En fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco, ambas partes comparecieron vía METT y previa acreditación de la identidad de las partes, se determinó medularmente lo siguiente:

“…
*La parte Recurrente manifestó expresamente tener claros los costos y su conformidad con las cantidades anteriores y con realizar el pago correspondiente para la entrega de la información. 

*Ambas partes expresaron su conformidad con los costos y el pago previo. 

*La parte Recurrente indicó que revisaría con la aseguradora sí la entrega de la documentación debía ser en copias simples y certificadas, por lo cual, señaló expresamente que asistiría el próximo jueves veinte de noviembre del año en curso, para realizar el pago y que se le entregue la información.  

*Las partes acordaron que se realizaría la entrega de la información previo pago, por parte del ISSEMyM, a la Particular se comprometió a asistir a las oficinas del Sujeto Obligado y realizar el pago previo y recibir la documentación.
…”

· Cumplimiento de las obligaciones contraídas en audiencia de conciliación
Adicionalmente en fecha veintisiete de noviembre del año en curso el Sujeto Obligado remitió a través de SARCOEM, lo siguiente:

· Acuse de recibido de fecha 27 de noviembre de 2025, en el que la Recurrente manifiesta expresamente que recibió la información requerida, suscrito por la Recurrente y el Sujeto Obligado. 
· Orden de Pago de entrega de la información con el sello de pagado. 
· Credencial para votar de la parte Recurrente emitida por el Instituto Nacional Electoral

e) Corrección de correo electrónico de la Recurrente. En fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco, mediante correo electrónico oficial de miembros de esta Ponencia; la Particular informó, lo siguiente:

“Holaa buenas tardes solo para comentarle que se registro mal mi correo en el SARCOEM deseo recibir las notificaciones en este correo…”

Aunado, a ello adjuntó la imagen de su credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, la cual coincide con la que obra en el expediente digital en SARCOEM. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El dos de diciembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de veinte días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el SARCOEM y correo electrónico en la misma fecha.

g) Cierre de instrucción. En fecha dos de diciembre de dos mil veinticinco, se emitió y notificó vía SARCOEM y correo electrónico un acuerdo en el que se acordó procedente el nuevo correo electrónico de la Particular para recibir notificaciones; y que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en aplicación supletoria.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

[bookmark: _heading=h.h2m2vrx925kb][bookmark: _Toc216361810]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.).

· Causales de improcedencia

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el Recurso de Revisión fue interpuesto en tiempo; la persona solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción III de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; la persona Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente la parte Recurrente acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento

Por otra parte, el artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes:

“I. El recurrente se desista expresamente.
II. El recurrente fallezca.
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.
[bookmark: _heading=h.oxljtc4a59t4]V. Quede sin materia el recurso de revisión.”

En atención a lo anterior, se procede al desahogo del análisis del sobreseimiento en atención a la actualización del supuesto previsto en la fracción IV del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en razón de que el responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En el presente asunto; el Sujeto Obligado, no negó la información, sino que requirió a la Particular, el documento que acredite la disposición testamentaria del ejercicio de derechos ARCO, conforme se contempla en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

La Particular se inconformó de la negativa a obtener la información, por lo que, este Organismo Garante, citó a las partes a comparecer a audiencia de conciliación, quienes aceptaron someterse a dicho procedimiento. 

Las partes, acudieron a la audiencia de conciliación; el Sujeto Obligado, acordó poner a disposición de la Particular la información, quién, se comprometió a acudir a recoger la información en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

Es así, que a través de la información entregada en la etapa de conciliación, en cumplimiento a los acuerdos adoptados en la audiencia, el Sujeto Obligado, modificó su respuesta y acreditó que entregó la información de tal manera, que dejó sin materia el presente medio de impugnación, por lo que se actualiza lo contemplado en los artículos 131, párrafo segundo, 132, fracción V y VI y 139, fracción IV, todos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que se sobresee el presente medio de impugnación.

[bookmark: _heading=h.6vbyf3ypfi1n][bookmark: _Toc216361811]TERCERO. Decisión

De conformidad con los artículos 131, párrafo segundo, 132, fracción V y VI y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente Recurso de Revisión, toda vez que se dio cumplimiento al acuerdo adoptado en la audiencia de conciliación.

Términos de la Resolución para conocimiento de la parte Recurrente.

Este Instituto, verificó el cumplimiento de las obligaciones contraídas en la audiencia de conciliación, que se acreditó a través del documento remitido por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que se advierte que la Particular recibió de forma satisfactoria la información solicitada, la cual se entregó de forma personal y previa acreditación de la identidad.  

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección y el acceso de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 10481/INFOEM/AD/RR/2025, toda vez que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta a través del cumplimiento al acuerdo adoptado en la audiencia de conciliación, en términos de los artículos 131, párrafo segundo, 132, fracción V y VI y 139, fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SARCOEM la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SARCOEM Y POR CORREO ELECTRÓNICO a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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